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Una mirada crítica a las políticas 
públicas en materia de violencia de 

género contra las mujeres*

Wilson Hernández

Durante los últimos 10 años, en el Perú se ha producido un avance im-
portante en el diseño de documentos de política pública y planes nacio-
nales para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 
Estos instrumentos incluso permitieron crear una estructura de nivel 
subnacional, con instancias de concertación encargadas de coordinar, 
planificar, organizar y ejecutar acciones articuladas, integradas y com-
plementarias en materia de prevención y atención en violencia de géne-
ro. Además, todas estas políticas surgieron en un contexto sociopolítico 
propicio, marcado por movimientos como Ni Una Menos y Me Too, así 
como por la voluntad política de avanzar en esta agenda que mostraron 
los regímenes de Kuczynski y Vizcarra.

Así, en el 2009 se aprobó el primer Plan Nacional contra la Violencia 
hacia la Mujer 2009-2015 (DS 003-2009-Mimdes), cuya continuación fue 
aprobada –y ampliada– en el 2016 como Plan Nacional contra la Violencia 
de Género (PNCVG) 2016-2021 (DS 003-2016-MIMP). Antes, en el 2015, se 
promulgó la Ley 30364, Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar, que representa un 
hito clave debido a que creó el Sistema Nacional para la Prevención, San-
ción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del 
Grupo Familiar (en adelante, Sistema Nacional), y porque, además, instauró 
una estructura con unidades subnacionales –instancias de concertación 

C.
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regionales, provinciales y distritales– encargadas de coordinar, planificar, or-
ganizar y ejecutar acciones articuladas, integradas y complementarias para 
los fines de la propia norma. En una línea más amplia, en el 2012 se publicó 
el Plan Nacional de Igualdad de Género (Planig) 2012-2017, cuya siguiente 
versión se convirtió en Política Nacional de Igualdad de Género (PNIG), la 
que también incluye objetivos de prevención de la violencia. 

Para efectos del presente ensayo, dos precisiones son importantes. 
Primero, entendemos por políticas públicas todos los documentos –nor-
mas, planes, políticas, etcétera– que buscan ofrecer respuestas, desde 
el Estado, a la necesidad de prevenir, atender y sancionar la violencia de 
género contra las mujeres ejercida por hombres. Segundo, nos centramos 
en la violencia contra las mujeres en el marco de la relación de pareja o 
expareja, la cual afecta a 6 de cada 10 mujeres en el país, según datos de 
la Endes 2019. A partir de ahí, reconocemos que el avance en el desarrollo 
de las políticas ha sido fructífero, pero al mismo tiempo nuestro argu-
mento central es que el diseño de estas privilegió el enfoque de arriba 
hacia abajo; es decir, se hizo calzar los intereses de los grupos dominados 
en la visión de desarrollo de las personas que dirigen las políticas (Carey 
et al., 2015; Matland, 1995). 

Este enfoque introdujo tres limitaciones que han restringido la efecti-
vidad de estas políticas y han traído consecuencias particulares:

(i) Las políticas en materia de violencia contra las mujeres han 
homogeneizado al grupo objetivo de la política (las mujeres), lo que 
ha conllevado que, en dichos documentos, se generalice la repre-
sentación de las víctimas y se omita su diversidad en distintos terri-
torios y contextos. A su vez, esto ha conducido a omitir que existen 
patrones de victimización diferentes y a emplear la interseccionali-
dad en un plano conceptual, pero no aplicarla ni en el diagnóstico ni 
en la estrategia –objetivos, indicadores, etcétera– de las políticas. 

(ii) Para diagnosticar y medir la violencia, las políticas han utiliza-
do estadísticas básicas –demasiado agregadas (a nivel nacional)–, lo 
que ha llevado a omitir las fuertes diferencias de la prevalencia de la 
violencia que existen entre regiones, así como a pasar por alto que, a 
nivel nacional, muchas víctimas se concentran en unos pocos distritos. 
Esta limitación ha restringido la necesidad de priorizar zonas de inter-
vención a nivel subnacional en las que urge trabajar con más intensi-
dad y, en segundo lugar, aplicar estrategias diferenciadas para prevenir 
y reducir la violencia.
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(iii) Las políticas se han diseñado con insuficiente preocupación por 
el contexto de los gobiernos subnacionales que están a cargo de imple-
mentarlas, monitorearlas y evaluarlas. Las dificultades propias de este 
nivel de gobierno se relacionan con arreglos institucionales insuficientes, 
limitadas herramientas y capacidades técnicas, y una escasa voluntad o 
sensibilización por parte de las autoridades ante la violencia de género. 
Debilidades de este tipo no son nuevas y conducen a problemas en la 
efectividad de las políticas en materia de violencia contra las mujeres.

En conjunto, estas limitaciones le restan aplicabilidad al cuerpo de 
políticas en materia de violencia, pues impiden abordar los obstáculos 
para el funcionamiento efectivo de los servicios dirigidos a las víctimas 
y, por consiguiente, para el pleno ejercicio de sus derechos. 

Wilson enfoca su trabajo de investigación en la violencia de género, la 
seguridad ciudadana y la corrupción, temas sobre los que ha publica-
do artículos en diversas revistas. Además, ha realizado consultorías en 
torno a estos temas para distintas instituciones estatales, ONG y orga-
nismos de cooperación. Está interesado particularmente en la com-
prensión –desde distintas perspectivas– de los fenómenos criminales 
y la violencia de género, y su distribución espacial. Asimismo, se ha 
especializado en el diseño y la evaluación de intervenciones de campo 
de nivel experimental. Recientemente, ha editado los libros Violencias 
contra las mujeres. La necesidad de un doble plural (GRADE, 2019) y 
Género en el Perú: nuevos enfoques, miradas interdisciplinarias (Univer-

sidad de Lima, 2018). Es investigador adjunto de GRADE.

Wilson cuenta con una maestría en Estudios Comparados de Desarrollo 
por la École des Hautes Études en Sciences Sociales, de París. Además, 
realizó los estudios de maestría en Gerencia Social en la PUCP. Es licen-

ciado en Economía por la Universidad de Lima.
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/ El Perú pendiente: ensayos para un desarrollo con bienestar/

240

1. El avance de las políticas de arriba hacia abajo

Los documentos de política en materia de violencia contra las mujeres 
no solo han dado cuenta de un avance relevante en torno a cómo se 
aborda este problema, sino que además han creado una arquitectura de 
gobernanza, servicios, estándares, indicadores, monitoreo, etcétera que 
apuntan al cumplimiento de una serie de acciones dirigidas a reducir 
diferentes formas de este tipo de violencia. Gracias a este avance, ahora 
contamos con un conjunto de regulaciones y mandatos que han orde-
nado y, por supuesto, contribuido a abordar esta problemática.

Sin embargo, en este texto argumentamos que, pese a este avan-
ce, las políticas en cuestión han enfrentado limitaciones importantes 
vinculadas al enfoque de arriba hacia abajo utilizado en su formu-
lación, y que el descuido de algunos aspectos clave de su diseño ha 
limitado su efectividad. 

El nombre mismo de este enfoque –de arriba hacia abajo o top-
down approach– es muy expresivo de su contenido y limitaciones. 
Desde una perspectiva crítica, ha sido catalogado como el reflejo de las 
preocupaciones de los grupos directivos (Matland, 1995), ubicados en 
puntos estratégicos del Estado (Carey et al., 2015), por integrar los inte-
reses de los grupos dominados, pero haciendo que calcen en su pro-
pia visión de desarrollo (Isidiho y Sabran, 2017). Enfoques de este tipo 
no suelen aplicarse por desinterés en esos grupos denominados, sino 
por las ventajas que ofrecen como método: la facilidad de su uso y su 
rápida adaptación para fines presupuestales (Cooksey y Kikula, 2005).

El enfoque de arriba hacia abajo es versátil respecto al doble matiz 
del proceso de política pública (Dryzek, 2006). Por un lado, es posible 
aplicarlo en el plano tecnocrático, en el sentido de que es útil para bus-
car relaciones de causa y efecto que puedan ser influenciadas por la 
política pública en forma central y coordinada. Por otro lado, el enfoque 
también es útil como proceso de alojamiento (accomodation) por medio 
del cual la política pública busca relacionarse con el marco de referencia 
del hacedor de política. En cualquiera de estos dos matices, el proble-
ma subsiste, pues el enfoque de arriba hacia abajo siempre generará el 
riesgo de abordar insuficientemente las necesidades del grupo objetivo, 
pues no proveerá la ruta detallada necesaria para implementarla. 

Como toda mirada parcial de la realidad, este enfoque de arriba hacia 
abajo conlleva riesgos. Como consecuencia de la practicidad del enfo-
que, este termina por generar una ilusión de control y eficiencia (Cooksey 
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y Kikula, 2005) autocontenida en su redacción, pues plantea toda una 
estructura de objetivos, estrategias, indicadores y metas que dan una 
idea de suficiencia. Por supuesto, no se trata de una crítica al uso de 
estas técnicas de formulación de política, sino de una crítica de fondo al 
hecho de considerar que basta lograr cierto nivel de desarrollo de estas 
técnicas para obtener una política sólida.

En términos más amplios, las principales limitaciones de este enfo-
que han sido sistematizadas por Cooksey y Kikula (2005), mirada crítica 
que tomamos como marco de referencia para analizar las políticas en 
materia de violencia contra las mujeres en el Perú. De las seis limitacio-
nes que enuncian estos autores, tres son pertinentes para el enfoque de 
arriba hacia abajo que se ha seguido en el caso peruano: (i) la búsqueda 
de homogeneidad y uniformidad, (ii) el uso de estadísticas básicas o es-
timaciones iniciales, y (iii) la insuficiente preocupación por el contexto de 
las unidades subnacionales que implementarán dichas políticas.1

En primer lugar, las políticas de arriba hacia abajo suelen caer en la 
limitación de tratar de homogeneizar y uniformar a su grupo objetivo, al 
margen de las condiciones de cada contexto sociocultural en el que se 
implementarán. Su intención es crear una figura homogénea del grupo 
objetivo, fácil de describir y regular, pero con el costo de incurrir en ge-
neralidades. Optar por políticas de este tipo implica varios riesgos, como 
asumir que las personas objeto de regulación y las conductas que se 
buscan regular son uniformes. Al hacerlo, se difuminan subgrupos de 
la población que, por sus características particulares, presentan nece-
sidades y riesgos distintos, y que, por tanto, van a reaccionar en forma 
diferente a las intervenciones y servicios surgidos de políticas homoge-
neizantes.

 
La segunda limitación de las políticas con enfoque de arriba hacia 

abajo es el uso de estadísticas básicas o de estimaciones realizadas en 
diagnósticos, estudios de factibilidad o formulaciones iniciales de proyectos 
como eje para construir la problemática. Lo que está por fuera de sus 
fronteras deja de ser problematizado o por lo menos visibilizado. Prácticas 
de este tipo van en contra de la distribución no aleatoria de cada problema 

1  Las otras tres limitaciones, acá no desarrolladas, son (i) que el enfoque de arriba hacia 
abajo es realizado por entidades lejanas de las zonas de intervención; (ii) que se incentiva 
la planificación desde cero y se lleva todo un conocimiento que ignora que las interven-
ciones se realizan sobre sistemas sociales preexistentes y en funcionamiento; y (iii) que 
se promueven iniciativas con diseños de proyectos preconcebidos y cronogramas de eje-
cución rígidos, que no respetan ni consideran iniciativas locales, opciones de desarrollo ni 
cambios ambientales. 
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a nivel subnacional y de la concentración de este en ciertos lugares más 
que en otros. De ahí que exista la necesidad de que las políticas hagan 
uso más detallado de la evidencia, o que los documentos, proyectos e 
intervenciones que se originen en el marco de las políticas las corrijan.

En tercer lugar, las políticas de arriba hacia abajo se nutren poco 
del contexto de las unidades que estarán a cargo de implementarlas 
en el nivel subnacional. Usualmente, como señalan Isidiho y Sabran 
(2017), las políticas que aplican este enfoque asumen con demasiado 
optimismo cuáles son las condiciones –técnicas, presupuestales, et-
cétera– de las unidades subnacionales que se encargarán de la ejecu-
ción, coordinación y evaluación de la política, lo que en el fondo refleja 
el problema de una estructura de gestión pública tradicional, que fun-
ciona más por mandatos que por organicidad. Enfoques más recientes 
aluden a la necesidad de construir redes de gobernanza, entendidas 
como redes interorganizacionales en las que múltiples sectores –de 
distintos tamaños y ámbitos– trabajan juntos para influir en la crea-
ción, la implementación y el monitoreo de políticas públicas (Koliba et 
al., 2019). En este marco, las unidades de alcance medio –entendidas 
como las unidades subnacionales a cargo de insertar, gestionar y eje-
cutar la agenda a nivel local– son centrales, pero, al mismo tiempo, 
son las que habitualmente enfrentan problemas relacionados con la 
capacidad, el presupuesto y la evidencia. 

Por supuesto, estas críticas no sugieren el descarte de las políticas 
en materia de violencia contra las mujeres, sino su revisión crítica con 
miras a hacerlas más efectivas y contribuir a que logren plenamente los 
objetivos que se proponen, sobre todo desde la gestión subnacional y 
ante una integración incompleta de los tres niveles de gobierno. Sobre la 
base de las tres limitaciones enunciadas, a continuación se desarrollan 
las limitaciones para el caso peruano de las políticas en materia de vio-
lencia de género contra las mujeres.

2. Las limitaciones de las políticas públicas de arriba hacia abajo

La homogeneización de las víctimas
En esta sección sostenemos que las políticas en materia de violencia 
contra las mujeres tienden a generar una representación homogénea 
de las víctimas. Esta conduce a la generalización del público objetivo y 
a la pérdida de efectividad de las políticas debido a su dificultad para 
diseñar soluciones orientadas específicamente a la problemática de 
esos subgrupos de víctimas.
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El Plan Nacional para los años 2009-2015 se caracterizaba por una visión 
rígida del sujeto de protección, pues si bien reconocía varias modalidades 
de violencia, concebía a las víctimas en un mismo perfil, sin distinción de 
clase, origen étnico, edad, etcétera. La corrección sobrevino en su siguiente 
versión, el PNCVG 2016-2021, en el cual hay una representación más amplia 
de las víctimas, pues se menciona un mayor número de modalidades de 
violencia –de pareja, acoso sexual en espacios públicos, violencia obstétri-
ca, esterilizaciones forzadas, entre otras– y, al mismo tiempo, se reconocen 
los enfoques dirigidos a identificar subgrupos de la población más afecta-
dos que otros por razones de discriminación o exclusión como consecuen-
cia del cruce con distintos mecanismos de opresión: por raza, etnia, edad, 
pobreza, orientación sexual, discapacidad, etcétera. 

El problema es que el plano desde el cual se enuncia esa diversidad 
–que llamaremos plano conceptual– no es retomado posteriormente en 
dos dimensiones clave: (i) la del diagnóstico, que permite identificar a qué 
mujeres afecta más la violencia de género, en qué formas y por qué; y (ii) 
la estratégica de las propias políticas, relativa al planteamiento de sus 
objetivos específicos,  indicadores, metas y mecanismos de seguimiento 
y evaluación para ese público cuya heterogeneidad es desarrollada solo 
conceptualmente. De esta forma, la cadena de producción de la política 
pública se debilita y puede producir resultados limitados, explicados pro-
bablemente por esta falta de precisión en su diseño y estrategia.

Así, en el plano de diagnóstico, las políticas suelen distinguir la vio-
lencia sobre la base de estadísticas nacionales que diferencian tanto los 
tipos –violencia psicológica, física, sexual y feminicidio– como las mo-
dalidades –violencia de pareja, trata, etcétera–, pero ambos ángulos son 
muy limitados para abordar la heterogeneidad de las mujeres desde lo 
interseccional. Valga precisar que mientras el Plan Nacional 2009-2015 sí 
presenta cifras de este tipo, el PNCVG 2016-2021 omite cualquier diag-
nóstico. En cambio, la Política Nacional de Igualdad de Género (PNIG) sí 
hace un recuento estadístico de distintas modalidades de violencia, por 
lo general sobre la base de indicadores de prevalencia y también con 
registros administrativos que reportan los casos atendidos.

Dicho de un modo conciso, todos estos documentos de política de-
sarrollan un diagnóstico demasiado general, que restringe la intención 
interseccional que estos mismos textos promueven conceptualmente. Y, 
al hacerlo, abren por lo menos dos vacíos.

Primero, los diagnósticos no brindan pistas útiles para identificar 
y cuantificar la magnitud del problema focalizado en ciertos grupos 
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Gráfico 1
Mujeres víctimas de violencia física (ejercida 
por su pareja), según lengua materna

1-a. Violencia física alguna vez en la vida
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Fuente: Endes, 2008-2018. 
Elaboración propia.
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sujetos a discriminaciones múltiples. Por ejemplo, el diagnóstico de 
la PNIG (2019) describe brechas de género y prevalencias de violencia 
a nivel nacional. Con ello, provee una visión que homogeneiza a las 
víctimas obviando que, como se muestra en el gráfico 1, a lo largo del 
ciclo de vida las mujeres de distinto origen étnico están expuestas a una 
prevalencia de violencia diferente. Aunque durante la adultez temprana 
la “prevalencia de violencia alguna vez en la vida” parece ser similar, 
esta se diferencia hacia los 30 años de edad (1-a) en perjuicio de las 
mujeres con lengua materna quechua o aimara. Respecto de la violencia 
durante los últimos 12 meses, esta jerarquía parece mantenerse (1-b). 
En similar sentido, no se considera que el nivel socioeconómico marca 
experiencias de violencia diferentes expresadas también a lo largo del 
ciclo de vida ni otros marcadores de discriminación (orientación sexual, 
edad, discapacidad, etcétera).

Segundo, limitar los diagnósticos de las políticas a datos nacionales, 
con el fin de diagnosticar una realidad tan compleja, reduce las expe-
riencias de victimización a una sola experiencia homogeneizada. Acá ya 
no se habla de víctimas, sino de experiencias de victimización. Es decir, 
incluso desagregando las estadísticas sobre víctimas por edad, origen 
étnico u otra característica interseccional, el resultado pasa por alto que 
algunas mujeres son objeto de violencia con distinta frecuencia, severi-
dad y temporalidad. Esto es, existen patrones de victimización que ex-
plican con mayor precisión la experiencia de ser víctima, los factores 
de riesgo y de protección detrás de esta, así como las consecuencias 
de pertenecer a cada patrón. Cuando se obvia esta heterogeneidad, las 
explicaciones subyacentes detrás de la violencia se difuminan (Johnson 
y Leone, 2005) a tal punto que se termina retratando a una víctima ima-
ginada cuya situación es explicada por lugares comunes.

Por ejemplo, la literatura sobre patrones de victimización da cuenta de 
que hay distintas formas de ser víctima de violencia de pareja. Hay con-
senso en que esta división está determinada por las relaciones de poder 
y control en la relación (Johnson, 1995, 1999), y estudios de este tipo han 
servido para diagnosticar mejor el problema. En el caso peruano, a partir de 
datos de la Endes, Hernández y Morales (2019) han identificado la existencia 
de cuatro patrones de victimización diferenciados entre sí por la severidad, 
la frecuencia y la duración de la violencia: (i) control limitado, (ii) control ex-
tendido, (iii) control violento regular y (iv) violencia con riesgo de feminicidio. 
Incluso Hernández  (2019) ha identificado su validez a nivel regional.

La distinción de patrones de victimización no busca únicamente 
diferenciar a las víctimas, sino también los orígenes de la violencia, las 
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consecuencias de esta, así como la relación de las víctimas con los 
servicios estatales, e incluso diferenciar a los agresores. En ese marco, 
algunos trabajos han hallado que factores como la depresión (Johnson 
y Leone, 2005), el consumo de tabaco y alcohol (Hernández, 2018), la 
disposición a buscar la ayuda de familiares o del sistema de justicia (Leone 
et al., 2014) varían en cada patrón de victimización. Es útil establecer 
estas relaciones para comprender la existencia de una diversidad de 
víctimas y la necesidad de integrar estos conocimientos en forma óptima 
al diseño de políticas públicas, pues no todas las víctimas cuentan con 
los mismos incentivos para denunciar, acudir a determinados servicios, 
interiorizar mensajes contra la violencia, etcétera. 

En otras palabras, si las políticas basadas en estrategias universales 
no consideran que la heterogeneidad de las víctimas condiciona su reac-
ción ante la violencia y la efectividad de las intervenciones, difícilmente 
tendrán impacto en identificar y diferenciar a estas personas, tratar las 
consecuencias de la violencia en su salud mental, o propiciar que denun-
cien o se acerquen a servicios de atención dirigidos a ellas. Así, las propias 
debilidades ya señaladas en las políticas son luego trasladadas hasta los 
servicios para víctimas. Por ejemplo, hasta el cierre de este ensayo, los 
CEM operaban con protocolos que aludían a los enfoques de interseccio-
nalidad –generacional, entre otros–, pero eran enunciativos, pues no con-
taban con guías complementarias ni con herramientas para la atención 
que les permitieran enfrentar la diversidad de las víctimas y ofrecerles 
servicios acordes con su contexto, necesidades y riesgos.

Pese a su importancia, el plano del diagnóstico de las políticas actua-
les no aborda la complejidad del problema, omisión que afecta al tercer 
plano de las políticas: el estratégico. En efecto, el quiebre entre el plano 
conceptual y el de diagnóstico determina que el anhelo de intersecciona-
lidad del plano estratégico se pierda al momento de plantear los objeti-
vos, indicadores, mecanismos de seguimiento de las políticas, entre otros. 
Así, ninguno de los objetivos específicos del PNCVG 2016-2021 ni del PNIG 
vinculados a violencia contra las mujeres incorpora objetivos específicos 
para considerar la heterogeneidad de las víctimas ni su interseccionalidad.

De esta forma, las políticas en materia de violencia contra las mujeres 
pierden su impulso inicial y propician el desarrollo de acciones estraté-
gicas pensadas en una víctima homogeneizada, sin considerar mayor-
mente otros sistemas de dominación que se entrecruzan con el género.

Aunque nos hemos concentrado en las víctimas, las políticas en mate-
ria de violencia de género también se caracterizan por una generalización 
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más intensificada aún de los agresores, pues ellos prácticamente no son 
mencionados. Como consecuencia de esta invisibilización, los agresores 
–y los agresores potenciales– son muy débilmente incorporados como 
objeto de la política pública, y tampoco se los toma en cuenta en las 
intervenciones para evitar que continúen actuando o que empiecen a 
hacerlo. 

La ausencia de zonas prioritarias
La comisión de la mayoría de crímenes no está aislada de la interacción 
entre quien los comete y su entorno, lógica asentada en las teorías de 
criminología ambiental (Wikström, 2007). La prevalencia de delitos contra 
las mujeres no es aleatoria en el territorio: varía entre una zona y otra –sea 
región, provincia, distrito, barrio, manzana, etcétera–, y no deja de estar 
relacionada con las características socioeconómicas y culturales de cada 
entorno. Por tanto, los cambios en dichos entornos afectan, hasta cierto 
punto, la incidencia de agresiones no letales contra mujeres (Frye et al., 
2008) e incluso los feminicidios (Beyer et al., 2015; Hernández et al., 2017).

En tanto el entorno no es un elemento neutro en la estructura y diná-
mica de la prevalencia de la violencia en general y específicamente de la 
que afecta a las mujeres, es natural esperar que estos fenómenos estén 
sujetos a patrones de concentración espacial. Distintos estudios han de-
mostrado, por ejemplo, que pocas unidades microgeográficas concentran 
una amplia proporción de crímenes. Weisburd (2015) halla que es común 
que entre el 2% y el 6% de segmentos de la ciudad concentren el 50% 
de los delitos, lo que justamente lo llevó a formular la llamada ley de 
concentración del crimen. Se ha sugerido que este fenómeno también se 
reproduce en el terreno de la violencia de pareja (Miles-Doan y Kelly, 1997).

 
Si se considera que la ley de concentración del crimen se aplica tam-

bién a la violencia contra las mujeres en el Perú, queda clara la necesi-
dad de contar con políticas que, sin dejar de ser universales, sean más 
intensivas –priorización geográfica– en ciertas zonas con mayor preva-
lencia de alguna forma de violencia; asimismo, siempre se debe cruzar 
esta información para alinearla con otros factores como los culturales, 
el acceso a servicios, la actuación de los operadores de justicia, etcétera. 
El supuesto es que atender zonas priorizadas es más urgente por dos 
razones: (i) en estas existe una mayor proporción de mujeres afectadas 
por la violencia y (ii) los efectos de esta generan mayores estragos en 
ellas y sus familiares más cercanos.

Pese a la importancia de la priorización geográfica, ninguno de los 
documentos de política en materia de violencia contra las mujeres 
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plantea ni analiza este aspecto. Ninguno menciona si la violencia con-
tra las mujeres se concentra en el nivel de distritos, provincias o por lo 
menos regiones, lugares que deberían ser priorizados por las políticas 
y las intervenciones que surjan de estas. Así, estas políticas tienden 
a minimizar las diferencias subnacionales y, con ello, se invisibiliza la 
necesidad de contar con estrategias de priorización territoriales. Se-
ñalaremos aquí que este tipo de estrategias sí existen: tal es el caso 
de la Estrategia Multisectorial Barrio Seguro, la cual se ejecuta en 
ciertos distritos elegidos sobre la base de un índice de focalización, y 
en los que se ofrecen servicios priorizados (incluyendo los del MIMP).

La pregunta es si con la data actual es factible identificar las zonas 
donde se concentra la violencia contra las mujeres. La respuesta es afir-
mativa, aunque siempre sujeta a limitaciones. Podemos segmentar las 
fuentes de datos para identificar la concentración en cuatro capas. 

Primero, están las bases de datos de atención de casos. Básicamente, 
se trata del sistema de justicia y de salud: denuncias policiales –Sistema 
de Denuncias Policiales de la PNP– y las atenciones que realiza el Minsa 
a las víctimas tanto en los propios establecimientos de salud como en 
los centros de salud mental comunitarios.

Como no todos los casos son denunciados ni todos requieren servi-
cios de salud, se debe recurrir a una segunda capa de datos vinculados 
a la atención y prevención de la violencia. En este caso, básicamente nos 
referimos a los servicios del MIMP: CEM, Línea 100, Servicios de Atención 
de Urgencias.

Pero como inclusive con la segunda capa se mantienen los niveles 
de subidentificación de víctimas, es útil complementar la información 
con datos provenientes de la Endes. Esta encuesta tiene inferencia 
departamental, pero si se apilan los más de 10 años de encuestas dis-
ponibles, es posible obtener muestras provinciales e incluso distritales 
para ciertas zonas, utilizables como fuentes adicionales para estable-
cer la priorización.

La cuarta y última capa guarda relación con los agresores y proviene 
de los datos del INPE. Esta institución cuenta con las direcciones de los 
reos. Al conocer el último lugar de residencia de los sentenciados por 
delitos vinculados a la violencia contra las mujeres, también se contará 
con información adicional útil para identificar los distritos de mayor con-
centración de estos hechos. 
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Pero aún se puede ir más allá de estas cuatro capas. Trabajar con un 
mayor nivel de desagregación, incluso en el nivel de manzanas o cua-
dras, también es posible mediante los registros administrativos de los 
propios servicios estatales para víctimas, que almacenan las direcciones 
de las mujeres y –en algunos casos– de los agresores; es posible utilizar 
confidencialmente estos datos, con seguridad muy útiles para el diseño 
de políticas públicas. Emplear esta información no solo ayudará a carac-
terizar a las víctimas, sino también a entender la composición social, de-
mográfica y económica de las zonas en las que se concentra la violencia.

A pesar de la disponibilidad de datos para identificar zonas priorizadas, 
la práctica común en todos los documentos de política en materia de vio-
lencia contra las mujeres es reportar datos nacionales, principalmente de 
la Endes, e implícitamente asumir que no es necesario priorizar. Al hacer-
lo, obvian, por ejemplo, que según esa misma fuente (2019) la región con 
mayor prevalencia de violencia psicológica ejercida por la pareja durante 
los últimos 12 meses (Apurímac: 49%) duplica a la región de menor pre-
valencia (Tacna: 25%). Existen diferencias incluso más amplias entre las 
regiones en los extremos para los indicadores de violencia física de pareja 
(Cusco 14% versus La Libertad 5%) y sexual (Apurímac 6% versus Ucayali 
0,6%) ocurrida en los últimos 12 meses. En forma similar, los feminicidios 
también presentan una concentración espacial: la mitad de los 1003 femi-
nicidios ocurridos entre el 2009 y el 2017 sucedieron en 60 distritos. 

La demanda de algunos servicios para víctimas sugiere la existen-
cia de esta misma lógica de concentración. Los datos de la Línea 100, 
servicio telefónico de ayuda del MIMP para víctimas, muestran que en 
el 2019, antes de la pandemia, el 50% de llamadas provino de solo 25 
distritos que concentran poco menos del 30% de la población nacio-
nal.2 Durante los meses de pandemia del 2020, entre el 16 de marzo y 
el 31 de diciembre, la concentración fue muy similar: 28 distritos con-
centraron el 50% de las llamadas.3 

Ninguna de las políticas analizadas –PNCVG, PNIG y Ley 30364– con-
tiene un esquema de priorización regional, provincial o distrital. La única 
referencia que se le acerca se registra en el documento La igualdad de 
género en las políticas y la gestión del desarrollo local del MIMP (2017). 

2  En orden de mayor a menor: San Juan de Lurigancho, Cercado de Lima, San Martín de 
Porres, Ate, Comas, Villa María del Triunfo, Callao, Los Olivos, Villa El Salvador, Chorrillos, 
San Juan de Miraflores, Santiago de Surco, Carabayllo, Puente Piedra, Ventanilla, Trujillo, 
La Victoria, El Agustino, Rímac, Santa Anita, Independencia, Lurigancho, Chiclayo, San Mi-
guel y Juliaca.

3  Los tres distritos adicionales son Chiclayo, Cusco y Tumbes.
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Pero este documento es una especie de brochure del Planig 2016-2021, 
en el que se presentan diversos indicadores de desigualdad de nivel re-
gional y se señalan algunos en situación de “alerta” por estar por encima 
del promedio nacional, frente a lo cual se sugiere –como nota al pie del 
cuadro– que “se debe atender la problemática prioritariamente” (p. 14), 
sin precisar a qué exactamente se refiere. 

Como no hay zonas priorizadas en el nivel subnacional, las políticas 
tampoco presentan indicadores para monitorearlos. En efecto, ninguno 
de los indicadores de las políticas en cuestión está desagregado para 
medir los avances en la problemática en el nivel de regiones –menos de 
provincias, distritos o comunidades–. A ello se suma el carácter cues-
tionable de las técnicas para plantear metas correspondientes a tales 
indicadores nacionales.4 

Ante la abundancia de evidencia sobre la concentración de distintas 
formas de violencia contra las mujeres y de la demanda por servicios 
para las víctimas, la expectativa es que las políticas nacionales reco-
jan la existencia de este fenómeno y, en consecuencia, se definan zo-
nas priorizadas o intervenciones diferenciadas para lugares donde, por 
ejemplo, por alguna razón la violencia contra las mujeres es más alta o 
persistente en el tiempo. Es un paso que se beneficiará fortaleciendo 
los sistemas de información y las capacidades de las personas encarga-
das de producirla tanto en el nivel nacional como en el subnacional. Se 
entiende que las soluciones generales y universales tendrían una efec-
tividad distinta ahí donde el fenómeno que se busca atacar es más fre-
cuente versus ahí donde está menos presente, razón por la cual es más 
importante que las políticas públicas apliquen una lógica de priorización 
de sus intervenciones. Por supuesto, siempre hay que considerar que 
dicha priorización no es más que una herramienta para pensar estraté-
gicamente cómo proveer servicios a una población diversa en términos 
culturales, territoriales y socioeconómicos.

En su calidad de ente rector, el MIMP es el llamado a cubrir la necesidad 
de identificar zonas priorizadas de la forma más técnica posible. En 
sentido similar, la ausencia de diagnósticos locales sobre violencia 
no solo se debe a la falta de datos, sino también a la inexistencia de 
iniciativas de este tipo formuladas o reguladas desde el MIMP, lo que se 
suma al insuficiente conocimiento sobre cómo realizar tales diagnósticos 
con enfoque de género y otros pertinentes. Vacíos de este tipo pueden 

4  Por lo menos en el PNIG, las metas al 2030 se plantearon usando “[…] la fórmula PRO-
NÓSTICO en Microsoft Excel” (p. 28).
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cubrirse con guías diseñadas para recoger datos, analizarlos y seleccionar 
las intervenciones más apropiadas para cada contexto cultural. Se deben 
priorizar lógicas similares para el fortalecimiento de capacidades y la 
sensibilización de funcionarios clave de nivel subnacional; previamente, 
será necesario fortalecer las capacidades técnicas del propio personal 
del MIMP en la producción, generación y uso de evidencia con el género 
y la interseccionalidad como ejes transversales.

La debilidad de las instancias de concertación subnacionales
De acuerdo con la Ley 30364, el Sistema Nacional descansa en una es-
tructura subnacional encargada de su gestión, sobre la cual el MIMP siem-
pre tiene la rectoría. Como tal, las debilidades que a continuación analiza-
mos parten de la propia debilidad del MIMP para organizar eficientemente 
esta estructura subnacional, así como de su dificultad para proveerla de 
herramientas, regulaciones y datos útiles para su funcionamiento. 

Esa estructura subnacional la conforman no solo entidades del Go-
bierno nacional –especialmente el MIMP–, sino también las instancias 
de concertación de nivel regional, provincial y distrital, las cuales están 
encargadas de elaborar, implementar, monitorear y evaluar las políticas 
en la materia. Cada instancia está integrada por los actores locales re-
levantes, lista que incluye al representante del gobierno regional, pro-
vincial o distrital, así como a representantes locales de los sectores de 
Interior, Justicia, Fiscalía, Educación, Salud, Mujer, entre otros, además 
de la sociedad civil (juntas vecinales, rondas campesinas, etcétera).

Muchas de las acciones que nacen en las políticas nacionales en 
materia de violencia contra las mujeres deben ser implementadas, mo-
nitoreadas y evaluadas en esa estructura de gestión subnacional, a tal 
punto que 8 de los 13 indicadores que miden las acciones estratégicas 
del PNCVG 2016-2021 están bajo la responsabilidad tanto del Gobierno 
nacional como de los subnacionales.

Pero en este punto se presenta un inconveniente derivado del en-
foque de arriba hacia abajo con el que han sido desarrolladas estas 
políticas. La centralidad de la gestión subnacional para la consecución 
de las políticas acá estudiadas contrasta con la poca consideración del 
contexto de esos mismos niveles de gobierno para, justamente, elabo-
rar, implementar, monitorear y evaluar dichas políticas.

Recientemente, la Defensoría del Pueblo (2019) publicó el análisis 
del nivel de cumplimiento de los indicadores del PNCVG 2016-2021 
por parte de las instancias de concertación regional y provincial. Se 
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trata de una evaluación realizada dos años después de publicado dicho 
plan. El informe resalta varias dificultades tanto en el proceso como 
en los resultados de la aplicación del PNCVG y, aunque no aborda 
los gobiernos distritales, no es difícil intuir que el diagnóstico en este 
ámbito es más delicado.

En principio, el PNCVG no es un documento de política de conocimiento 
generalizado. Si bien únicamente dos gobiernos regionales no lo conocían, 
el 28% de gobiernos provinciales no habían escuchado hablar de él. En 
cuanto a las instancias de concertación, la mayoría fueron instaladas –en el 
92% de los gobiernos regionales y en el 91% de los gobiernos provinciales–, 
lo que refleja un avance en construir la estructura para el funcionamiento 
de la política. Sin embargo, más allá de su instalación, el informe de la De-
fensoría del Pueblo que comentamos sugiere que existen limitaciones cla-
ras para su adecuado funcionamiento que, en este ensayo, resumimos en 
cuatro aspectos: arreglos institucionales, herramientas, capacidades técni-
cas, y voluntad o sensibilización ante la violencia de género.

La estructura de las instancias de concertación va más allá de su ins-
talación y, más bien, alude a los arreglos institucionales para que puedan 
ejercer sus funciones. Según el mismo informe de la Defensoría del Pue-
blo (2019), el diagnóstico es muy dispar. Por ejemplo, mientras que en 
el nivel regional solo 78% de las instancias contaban con reglamento de 
funcionamiento y 70% con plan de trabajo, en el nivel provincial las pro-
porciones bordeaban la mitad (48% y 59%, respectivamente). Sobre esta 
base, se puede suponer que el porcentaje de representantes que nunca 
asistieron a las reuniones de las instancias de concertación regionales 
oscilaba alrededor del 40%; y en las provinciales, alrededor del 30%. 

El segundo punto clave es el de las herramientas con las que cuenta 
cada instancia de concertación para desarrollar las acciones estraté-
gicas del PNCVG. En específico, este plan les ha encomendado imple-
mentar lineamientos para la prevención de la violencia de género en su 
ámbito, con la finalidad de modificar los patrones socioculturales en los 
que se basan las relaciones desiguales que exacerban la violencia. En 
la práctica, hay un avance positivo en la implementación de los linea-
mientos entre los gobiernos regionales (96%), pero muy limitado en los 
provinciales (35%). No obstante –y pese a este avance–, la gran mayoría 
de acciones realizadas son capacitaciones cuyo contenido, metodología, 
calidad e impacto difícilmente puede ser monitoreado, y habitualmente 
han sido criticadas por su poca efectividad para reducir la violencia de 
género (Ellsberg et al., 2015) si no forman parte de enfoques de transver-
salización que les den sostenibilidad y contenido. 
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El tercer aspecto es una hipótesis, más que una conclusión definitiva. 
Está referido a la baja capacidad técnica de los gobiernos subnacionales 
–especialmente los provinciales y distritales– para identificar, en las guías 
generales que brindan las políticas en la materia, cuáles son las inter-
venciones efectivas para prevenir la violencia contra las mujeres. En otras 
palabras, el problema es la falta de evidencia, pero en el fondo también la 
insuficiente competencia técnica para comprender la problemática de la 
violencia de género y sus soluciones. Y esta limitación va de la mano con 
una más estructural: la baja prioridad del tema en el ámbito subnacional.

Este último aspecto muy probablemente explica parte de los anterio-
res. Es el tema de la voluntad o sensibilización ante la problemática de la 
violencia de género: si bien se reconoce que esta representa un proble-
ma extendido, su planificación en los documentos de política no refleja 
esa importancia. Por ejemplo, siguiendo con el informe de la Defensoría 
del Pueblo (2019), mientras que ocho instancias de concertación regional 
(32%) incorporaron el acoso sexual en espacios públicos en su plan de 
seguridad ciudadana, solo 16% de las instancias de concertación pro-
vincial lo hicieron. Sea por falta de voluntad o de sensibilidad, en algún 
punto de la cadena de planificación ciertos problemas de violencia de 
género no se eligen ni priorizan.

Para ser justos, una explicación más precisa de estos aspectos qui-
zás se encuentra en un hecho simple y conocido: mientras más abajo 
vayamos en la jerarquía subnacional, encontraremos menos personal y 
presupuesto para atender las distintas políticas nacionales que, junto 
con las de violencia de género, deben ser implementadas. Esta situación 
es aún más crítica si se considera que el Gobierno central encarga como 
mandato las políticas nacionales en materia de violencia a los gobiernos 
subnacionales, pero no les provee de las herramientas técnicas necesa-
rias ni propicia que sus funcionarios desarrollen las competencias nece-
sarias para comprender plenamente el problema, afrontar sus propios 
sesgos y estereotipos de género, acceder y procesar evidencia, diseñar 
intervenciones locales efectivas y evaluarlas, etcétera. 

Si bien algunas de estas limitaciones pueden estar asociadas a un pro-
blema puntual referido a cómo implementar algún objetivo de la política en 
materia de violencia contra las mujeres, también es cierto que actúan en 
forma conjunta. El propio informe de la Defensoría del Pueblo (2019) señala 
que solo siete gobiernos regionales reportaron haber creado hogares de 
refugio temporal para víctimas de violencia en el marco de la obligación 
impuesta por el artículo 29 de la Ley 30364. Dos de ellos declararon que no 
habían recibido a ninguna víctima; y el resto, menos de 100 por año. 
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Más que un sistema organizado, articulado y que cuenta con canales 
de comunicación, el Sistema Nacional muestra quiebres en su relación 
con el ámbito subnacional, los cuales afectan la forma en que estas 
instancias intermedias entre las políticas y las víctimas usan, traducen 
y planifican las políticas en el nivel local. En palabras de Thomann et al. 
(2018), fallan en lo que se denomina el conformance implementation y 
el performance implementation. Mientras que el primer término alude a 
cuán fiel es la aplicación de la política hacia abajo, el segundo se refiere 
al descalce entre la política aplicada y el problema público que lo originó. 

En otras palabras, este esquema refleja un sistema tradicional de 
administración pública que reposa en arreglos jerárquicos –enfoque 
de arriba hacia abajo– que no llegan a generar interacciones ni lazos 
suficientemente fuertes como para administrar la política pública en 
el nivel local. Ya no se trata de un tema de estructura, sino de cómo 
esa estructura funciona hacia abajo en la jerarquía organizacional para 
articular la política con su implementación. 

Justamente, la responsabilidad por el funcionamiento de dicha es-
tructura recae en el MIMP. Ese papel debe ser asumido por esta cartera 
desde distintas estrategias, como la producción de guías detalladas que 
enseñen cómo implementar desde cero iniciativas basadas en evidencia 
local y cómo corregir iniciativas que actualmente se desarrollan más por 
inercia que por evidencia. 

3. Reflexiones finales

Junto con el reconocimiento del avance de las políticas en materia de 
violencia contra las mujeres, en este ensayo hemos resaltado que el 
enfoque de arriba hacia abajo ha generado una serie de limitaciones 
cuyas consecuencias afectan el diseño de las políticas y su efectividad. 
No es que este enfoque sea negativo per se, sino que durante su de-
sarrollo han surgido limitaciones cuya responsabilidad atañe desde el 
MIMP –como ente rector– hasta los gobiernos subnacionales.

En las políticas en la materia que serán formuladas durante los si-
guientes años, será indispensable que la interseccionalidad vaya más 
allá del plano conceptual y que, con un correcto uso de datos y eviden-
cia cuantitativa y cualitativa, oriente la elaboración de diagnósticos de 
grupos que ahora no están visibilizados. Pese a que los datos disponi-
bles ayudarían, no existe un diagnóstico interseccional de la violencia 
contra las mujeres que distinga, por ejemplo, prevalencia o asistencia 
a servicios por origen étnico, clase social, edad y ciclo de vida. Para 
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otras características de discriminación cruzada –orientación sexual, 
pertenencia a comunidades indígenas o nativas, condición de migran-
te, discapacidad, etcétera–, la tarea inicial consiste en recoger datos de 
nivel nacional y subnacional para conocer la magnitud del problema. En 
algunos casos, la opción menos costosa consiste en incluir preguntas 
clave en los registros administrativos de los servicios ya existentes del 
MIMP y otras entidades, así como en las encuestas nacionales –como la 
Endes–; esto permitiría visibilizar a algunos de estos grupos, aunque en 
otros casos sería más útil contar con encuestas o estudios focalizados. 
El mismo tratamiento se debe seguir respecto a los patrones de victimi-
zación, ya que esto permitiría quebrar la idea de que existe una víctima 
homogénea y adecuar los servicios a la diversidad. Es particularmente 
relevante crear más y mejores intervenciones dirigidas a trabajar tanto 
con hombres en general como con agresores.

En una siguiente ola de sugerencias, el MIMP debe procurar que el en-
foque completo de la interseccionalidad y los patrones de victimización 
sirvan para elaborar protocolos de atención diferenciados en los servicios 
dirigidos a las víctimas. Es preciso comprender que sistemas adicionales 
de opresión y experiencias de victimización heterogéneas configuran vul-
nerabilidades y consecuencias distintas, lo cual determina que diferentes 
herramientas técnicas –como los planes de seguridad, la valoración de 
riesgo, los planes de tratamiento individual de salud mental, etcétera– 
tengan que adaptarse a la diversidad de víctimas y agresores.

La omisión actual de las políticas en lo referente a plantear zonas prio-
rizadas requiere una atención urgente, pues la distribución territorial de las 
mujeres en situación de violencia no es uniforme y hay claros patrones de 
concentración desde regionales hasta distritales. Como se señaló antes, 
hoy en día contamos con una serie de encuestas y registros administrativos 
que permitirían al MIMP identificar esas zonas e incluso construir índices de 
focalización que afinen los instrumentos para desarrollar esa tarea. 

Por ejemplo, sería oportuno que el MIMP elaborara una lista de dis-
tritos priorizados para diseñar estrategias más intensas, variadas, in-
tersectoriales y basadas en evidencia, entendiendo que en esas zonas 
las estrategias tradicionales son insuficientes; esta medida lograría que 
las políticas sean más eficientes e incluso más costo-efectivas. Por 
citar un ejemplo, la Estrategia Multisectorial Barrio Seguro ha llevado a 
cabo ejercicios de priorización en el nivel distrital. La reciente Estrate-
gia Nacional de Prevención de la Violencia de Género contra las Muje-
res, del MIMP (2021), hace referencia a la priorización territorial, aunque 
no brinda mayor detalle al respecto.
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Sin embargo, la priorización tendrá poco sentido si el propio MIMP no 
lidera el desarrollo de un banco de proyectos, con evidencia de impacto, 
que puedan ser aplicados luego de dicha priorización. En esta línea, el 
Observatorio Nacional de Violencia contra las Mujeres e Integrantes del 
Grupo Familiar del MIMP debería ser fortalecido con miras a que analice 
y produzca evidencia, incluso con modelos de laboratorio, igual que han 
diseñado con éxito otros sectores como Educación e Inclusión Social. 
Debido a que la propia Ley 30364 dispuso que los gobiernos regionales 
crearan sus propios observatorios de violencia contra las mujeres, estos 
representan un espacio adicional pendiente de fortalecer para generar 
evidencia en el nivel local.

El punto más complejo de las políticas es su implementación en el 
nivel subnacional, rol en el que el MIMP sigue siendo central en su cali-
dad de rector. El reto consiste en sostener una estructura subnacional 
atomizada, con distintos niveles de capacidad, voluntad y sensibiliza-
ción por parte de sus autoridades. El primer paso debe ser identificar 
dichos desniveles y propiciar la elaboración de guías detalladas sobre 
cómo implementar desde cero iniciativas basadas en evidencia a nivel 
local, y cómo corregir iniciativas que actualmente se realizan más por 
inercia que por evidencia. En ese mismo sentido, hay que señalar que 
la ausencia de diagnósticos locales sobre violencia de género no solo 
se debe a la falta de datos, sino también al insuficiente conocimiento 
sobre cómo realizar diagnósticos con enfoque de género y otros enfo-
ques pertinentes, vacío que puede cubrirse con guías diseñadas para 
recoger datos, analizarlos y seleccionar las intervenciones más apro-
piadas a cada contexto cultural. Se deben priorizar lógicas similares 
para el fortalecimiento de capacidades y la sensibilización de funcio-
narios clave en el nivel subnacional.

Recientemente –en el 2019–, por iniciativa del MEF se aprobó un Pro-
grama Presupuestal Orientado a Resultados en Violencia contra las Mu-
jeres basado en evidencia, el cual representa un paso más en el camino 
de vincular los planos conceptuales, de diagnóstico y estratégico. Hasta 
la fecha, este programa ha tenido un bajo nivel de implementación y 
requiere que mejoren las competencias de los funcionarios públicos de 
nivel subnacional.

Finalmente, la mejor articulación entre los niveles nacional y subna-
cional pasa por promover una red de gobernanza, entendida como una 
red interorganizacional en la que múltiples sectores, de distinto tamaño 
y que actúan en diferentes ámbitos, trabajan juntos para participar en 
la creación, implementación y monitoreo de políticas públicas (Koliba 
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et al., 2019). Esta tarea trasciende a la actual Comisión Multisectorial 
de Alto Nivel, pues implica coordinar con mayor número de instancias, 
utilizar herramientas que permitan un trabajo más detallado –como las 
anteriormente sugeridas–, además de articular actividades en torno a 
resultados, y monitorear y evaluar el impacto de las iniciativas realizadas 
tanto en el nivel nacional como en el subnacional. Sumadas a todo ello, 
la rendición de cuentas efectiva del Estado y una activa participación 
comunitaria en las políticas permitirán revertir la lógica de arriba hacia 
abajo que ha dominado hasta ahora. 
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